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         CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA

ANEXO II (a)

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 4.421.000,00  EUROS,  QUE AFECTA A LA
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, AL CAPÍTULO 4 DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA DEL
PROGRAMA 41C.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA
2 INFORME FAVORABLE - INTERVENCIÓN GENERAL.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre
la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto:

Fdo.:Jorge Ramírez López
Viceconsejero de Hacienda, Industria y Energía
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          INTERVENCIÓN GENERAL

FIS:FM/SF:CT/mpp

Se ha recibido en esta Intervención General expediente de modificación presupuestaria MC/

2019/611300, propuesto por la Consejería de Salud y Familias, para que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 91 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta

de Andalucía, se emita el correspondiente informe.

El expediente de referencia supone una transferencia de crédito por importe de 4.421.000

euros en el presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía, que afecta a la Consejería de Salud y

Familias, al capítulo 4 del servicio de autofinanciada del programa presupuestario 41C, a efectos de

incrementar la dotación de las transferencias de financiación de explotación correspondientes a la

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, Agencia Pública Empresarial

Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

Se informa favorablemente, de conformidad con el artículo 13 de la Orden de 30 de abril de

2014, por la  que se desarrollan los mecanismos adicionales de control  de las transferencia de

financiación  a  entidades  del  sector  público  andaluz  con  contabilidad  no  presupuestaria,

correspondiendo  su  aprobación  al  Consejo  de  Gobierno,  en  virtud  del  artículo  48.a)  del  texto

refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

 

LA INTERVENTORA GENERAL

“Por autorización:Resolución de 23/09/2019”

EL INTERVENTOR ADJUNTO

Francisco J. Maraver Risco. 

                              C/ Albareda nº 18-20. 41071 Sevillla 

                              Teléfono 955 06 49 65
                              Correo-e: igeneral.chie@juntadeandalucia.es
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